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: RESOLUCION N2 10-ca.83- 01238 

MR. EWTLIO ROMPRO PARMUCCI 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE CUAYAOUIL 

Fn ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Corpafifas, serín Resolución Yo. $52 del 
22 de Píclezbre de 1,076: 

CONSIDERADO 

OUE el 14 de Enero de 198% se ha otorfado ante la No- 
tario 13a. del Cantón Curyanuil Doctora V"nrwa Plaza de far- 
cís, le escritura pública de aumento de capital y reforma - 

b interral de estatutos de la Corpafís Anónima denominada - 
"LAPORATORTOS GARBU S.A,”: 

O OQ el señor Roberto fCarzozi >Bucars=, en su calidad de 
Gerente General de dícha Sociedal, ha presentado con el pa- 
trocinio ¿el señor Abogado Jorge Alvesr "acías, cuatro 
copias notariales de la misma solícitando le arrobación de 
tales actos: 

(WE la Superintendencia de Cenpafías, mediante Resolu- 
ción Fo, 16-CA-82-2127 expedida el 23 de diciembre de 1982 
autoríz3 a la Compañía “LABORATORIOS GARBU S.A.” la capita- 

. lización del superávit vroveniente de la revalorización de 
sus activos fijes, consistentes en terrenos y edificios, - 
hasta vor le cantidad de S79'939,722,3%; 

£UF mediante Oficio No. 9,534 del 24 de Noviemhre de - 
1982, el “inisterio de Finanzas, eutoriró la revelorización ( 

h de los terrenos y edificios de la Compañía "LABORATORIOS 
ARBU S.,A.,"? 

0U% el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
O dencia de Compañías, ha presentado elos Informes “os. 33- 

903-DIA; 83-055-DIA y 23-141-DIA del 7 y 2f de Fnero v 4 de 
Febrero de 15923 respectivamente, que comprueban la correcta 
integración del aumento de carvital en los términos constan- 
tes en la indicada escritura: 

FAZ en la susodicha escritura se ha dado cumplimiento a 
los requisitos de ley: y usí lo confirma el Pepartanento 
logral de esta Institución en su informe No. SC-DL-CA-23-143 
del 25 de Febrero de 198%: 

RESVELVEA 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: 2) el aumenta de canvital 
efectuado por la Compañía Anónima denominadas “LABORATORIOS 

> CARBY S,A,” por la suma de TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL SU- 
CRES, con el cual su capital social quedari elevado a la 
cantidad de VEINTIDOS MILLONES DE S!UCRES, representado por 
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o. Cosvraría: CLARORATORIOS SARRU S.A.” 

veintidos vil acciones oro md es-e 
ln all svcres cada una; CE en A Her es qdo dica 
tutos constantes en la incica E MM god 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que la Notario 1%. de es- 
te Cantón, al pargon de la vatrizr de la escritura róblica 
del 14 de Fnero de 1923, tome rota dle haber sido aprcbedo 
este aumento de cavital y reforera de estatutos vediarte esta E 

Pesolución y siente razón e su cusplimiento. 

co ARTICULO TIRCERO,- —FISPONPR aque el "egistrator “er- 
cantil del Cantón Cuavsquil: a) inscriba la referida es- 
<ritura rública y esta Resolución en el Registro a su catro, 
de acuerdo 2 los Arts. 158 y 153 de la Ley de Corrañias Y 

0 sl Art. del 5,2. No. 733, del 22 de Aroste de 1.275: y, b) 
Cuerle con las derás prescripciones contenidas en la Loy de 
Rezistro. Z. 

ARTICULO CUARTO, - PISPONER cue el Notaris.02 de es- 
te Cantón, tose razón del contenido de la escrítura que se 

- sanda a inscribir al umargeas de la ratriz de la otorrada el 
£ de Julio de 1971 conforae 2. la cual. se. constituyó la 
Compañía "LABORATORIOS GARBS CULTDA ;7.- De igual panera que 
sl Kkotarlo 30% de este Cantón, temp. -rarón del Contenido de 
la escritura que se nanda a inscribir 21 mergen de la matriz 
de la otorgada el 1! de Julio de 1981, por la que la indica- 
da Compañla se transforaó en compañía anónima con la deno- 
minación de "LABORATORIOS GARBO S.A.”. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que se publique por una 
sola vez, en uno de los veriódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 14 de - 
enoro de 198%, que será elatborzdo pa te Bespacho con la 

0 rstóén de esta aprobación, 

COMUMICUESE, - 
¿encía de Compañías en 
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tificos que con fecha de hoy, queda inscrita eS 

5.95%, Número ,1.260 del - 

Gajo el número 2.890 del Re 

1 ocho de Febrero de mil - 

.2 El Registrador Mercantil. 

ta Resolución de fojas 5.950 

Registro Mergantio y anotad 

pertoriQ..- Buayakusz, 

novecient ochenta 

Aarón ZA 
A 

AB. HECTOR MIGUEL ALGÍVAR: ANDRADÉ : 

Regitirador Mercantil de ¡ Guayaquil 

es ific Y que con fecha de hoy, se tomó nota 

de lo ordenado en esta Resolución a fojas 9.437 y 250 » 

del Registro Mercantil de mil novecientos setenta 4 uno y 

mil novecientos setentas í tres, en su orden; a fojes -» 

21.486 y 6.366 del Registro Mercantil de mil novecientos 

setenta i cinco y mil novecientos setenta 1 nueve, res - 

pectivamente; y, a fojes 23.513 del Registro Mercantil de 

mil novecientos ochenta i dos, al mergen_de les corres =» 

te 1 ocho de Fe 
El Registrador 
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brero de mil novecientos ochenta 
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